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Recuento, con

diferencia de

1% en votos
Cuando haya una diferen-

cia de un punto porcentual o

menos entre el primer y se-

gundo lugar de candidatos

a alcaldes, se llevará a cabo

un recuento total de votos.

Así lo decidieron los

legisladores del Congreso

de la Ciudad de México

al aprobar una reforma al

artículo 457 del Código de

Procedimientos e Institucio-

nes Electorales de la Ciudad

de México.

En tribuna, el diputado lo-

cal de Morena, Temístociles

Villanueva, quien es pre-

sidente de la Comisión de

Asuntos Político-Electorales,

argumentó que en las últi-

mas elecciones “hubo cinco

casos en los que el primer y

segundo lugar quedaron a

  

un punto porcentual o me-

nos de distancia” y había un

vacío legal para dar certeza

en esos casos.

La modificación se apli-

cará desde la elección del 4

de junio de 2024.

“Se supera la laguna

normativa que existe a nivel

local, evitando la judiciali-

zación de los resultados y

brindando certeza y legiti-

midad sobre los resultados

para garantizar la gobena-

bilidad de la ciudad”, explicó

en tribuna.

El recuento de votos

deberá iniciar el vienes si-

guiente al día de la elección

y concluir a más tardar en

un lapso de cinco días.

“Concluido el recuento

total, el miércoles posterior

al término del cómputo, se

procederá a la entrega de

la Constancia de Mayoría

de la elección de alcaldía y

concejalías”.

— Georgina Olson




